
Naint. 185.—Martes 3 de Al go to de 1920

CIA DE CO rz% P
09111/111M

Concrtao

egeMI	

Artkiala 1.° Las 1'yes cbligarän en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, ä los veinte días de

pronnalg ción si en ellas no se dispusiera otra
casa, se entende hecha la prc roulgación al dia que
termina la inserción de /a ley en la Gaceta oficial.

MI.. 2.° La igncrancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. 3 Las leyes BO tendrán efecto retractiao,
si no dispusieren lo cmburio.—(Código civil vi-
gente.

Reas Dewa-to é Instrucción de 24 de Enero de 1923

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarän, en primer término al No-
tario O Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por eles devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, asi como los desechos de
inserción de los anuncios en los periódicos

cu dando de reintegrarse del rematante, si lo
bebiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arregle a lo dispuesto en la
le& 8.* dei art. 8

SITSCRIPCION PARTICULAR

E2i COBDOBA Pesetas enaste DE CORDOBA Pesetas

Un mes. 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 . •

. 	 5

. 12 50

.21

.40

Un mes. 	 .	 .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. 	 .

. 	 6
. 	 . 15
. 	 .98
. 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos /os dias, excepto los domingos
No se insertará edicto Ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Ronrrue dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuy) conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)-

Los señores F ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los uúmeros
de este Romana, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la cond.ciÓn
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación Ó garanticen el
p go, ä razón de 65 céntimos de peseta por líneas
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

ü
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (ckue

aioi guarde)* S. Id la Reina Dosa Vic-
toria Eugenia y SS. AA. R.R. el Princi-
pe de Astuzia.s ê Infantes, confine= sin
novedad en SU importante salud.

De igual beneficio disfruten las &rúa
perseguís de la Augusta Real FamUia.

(eGaceta» 2 A zoilo 1920)
SIG.*

GOBIERNO CIVIL
I,J1

PROVINCIA DE CORDOBA

Na.i  2.980
SECC ION DE MINAS

N OTIFI CACION
El lime. Sr. (4 obern adoi,civ i I de I a pro-

vincia, con fecha Y6 del actea', se ha
lielvido dictar el siguiente. devreto:

De conformidad con lo infortnaeo
ise la Jefa:tau de Minas: Se admite con
dicionatmente el registro minero deno-

do - San Relean-1in „ ni: me:o S33,
del término de Tor ecampo, por ser de-
51actuoaa su designación.Notikqstese al interesado esta resoin-
tiela, dándole el plazo:de ocho dios pa-
3a la aclaración que proceda, declaran-
alose fenecido y sin curso el expediente,4i transas:re antedicho plizo sin verilt-
utarlos.

laque se publica en este periódicoerlaciik como notificsaci4u 	 'Rieltly1420,

por no residir en esta cap tal, ni tener en
ella representante legal

Córdoba 29 de Julio de 1921.—EI
gen;eio Jefe, Luis Esr ina y Capo.

SUCO DE POSITOS

Núm. 2.887

Certiffen.— Que en el expediente de
recaudación a los créditos que a su fa-
vor litre el ln-tituto que se dirá, se ha
dit lado con esta fi cha la siguiente:

` Providencia.—Recibida en esta Ofi
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Adam z que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
das comprendidos del 8a1 14 de Julio
actual no han satisfechn sus deudas,que-
dan incursos en el primer grado de apre-
mio segun lo prevenido en el articulo 8'
del Real Decreto de 24 de Diciembre de
19 9, con la advertencia de que transcu-
rridos ocho dias desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del cinc par ciento,
quedaran incursos en el segundo grado
o nuevo recargo del diez por ciento so-
bre la deuda principal, procediéndose
contra los mismos en la forma que de-
termina en el articulo 6y siguientes de
la instrucción de apremios de 26 de Abril
de 1900.„

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado articulo 8.° del Real de-
cretode riferencia, se publica la presen-
te, per la que anuncio a los dendowes

complendidos en la siguiente relacir5n
el derecho que tieren de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grad. de ; pu mio en el plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 96 de Julio de 920 —
E l Jefe de la Seccfón, Ricardo F. Li-
nin.

Relación que se cita
N'Uvero de orden.-- Nombre de los

deudores o sus causahabientes.—Fe-
cha de las obligaciones.— Cantidades
adeudadas - Total.
1 Juan Cano Grande, 17 Enero de

1919, 51 re 25'75, 540'75.
2 Raf el Santos Amil, idem, 237 50,

12'8S, 270'88.
8 Bernabé Navarro Bejar, 257'50,

1688, 270 28.
4 F ancisce Wejias Cerezo, 16 de

Abril 1919, 265'23, 13'26, 278'49.
5 A ntonio Ayllón Pino, 17 Mayo

1918, 315'18, 15'75, 330'93.
eMII{n•

Delogacio'n general
de Capellanes y Memorias

de Córdoba.
Núm. 2.739

Don Juan Eusebio Seco de Herrero,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias de este
Obispado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio-ley de 24
de Junio de 147 y de la Instrucción
para llevarlo a efecto de 25 de los mis-
mos mes y ano, se instruye en esta ofi-
cina expediente para la conmutación de

rentas de la Capellania col,tivo-familiar
subsistente fundada en la Iglesia parro-
quial de Fantiago de la ciudad de Mon-
tilla, de esta Diócesis, por Fernando de
Molina y Juana Gome-, su mujer, en
escritura otorgada en dicha ciudad el 31

de Octubre de 1613, ante el Escribano
Juan Diaz.

1 o que anuncia para que llegue a co-
nocimiento de todas las personas .itie
crean con derecho a la conmutación men

donada a fin de que dentro del Olio
improrrogable de treinta chas a contar
desde la fecha de la publicación del pre-
sente edicto, comparezcan en esta De -
legation por medio de instancias acom-
pañadas de /os documentos necesarios
para justificar su derecho en la inteli-
gencia de que no seria estos admitidos
si no vienen extendidos en papel sella-
do correspondiente con las formalidad«.
prescritas en la vigente Ley del Tim-
bre; parándoles en caso contrario e/
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 13 de Julio de 1920.--Juarn
Eusebio Seco de Herrera.

DE LA
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MATHA IDA MINASDE 
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.865
EDICTO DE AMPLIAC '

J. :tImero del expediente 8d---00

Don Luis Espina y C'po, Ingeniero
Jefe del Distrito Mine o de Córdoba
Hago saber: Que por don Juan Ro-

mero López, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia feha 28 de Ju-
nio de 1920, solicitando se le concela
ampliar hasta 60 las 30 pe-tenenc ias de
la mina denominada Eloisa , de mine-
ral hierr ,sita en el término de Posadas
y pa . bje conocido por Laderas de Gel:
ván; cuya ampl i ac ión le ha sido admi-

tida po r decreto de! seriar Gobe-nador
de 15 de Julio de 1920, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata que se encuentra entre dos
crestones a 150 metros de la zahurda
dò Alván en dirección N. o sea el mis
mo solicitado en el primer escrito y
desde dicho punto de partida en d ; rec-
eión N. se medirán 900 metros para la
L a estaca; de 1. a a 2 0 500; de 2: a
3* S.60;0; de 3." a 4.' E 1(03; de 4.'
a 5 " N 600, y de 5.' a 1. al 0. 500,
para cerrar el per imetro de las 60 per-
tenencias en que . queda ampliado este
registro.

1.1 . que se publica de rrden del se-
flor Gobernador p o- medio de este edle
to pera que en el término de t einta
die, puedan producir sus reclamacic-
use conforme El ertícu to 24 de la Le)',
loe que se crean con de r echo para ello.

deba 15 de Julio de 1920. El In-
geniero Jefe, Luis &Tina y Capo.

Yeguada Yilitar de la 4, a zona PecLria

n'En 2.988
1\713-1\TOIO

Existiendo en la Yeguada Militar una
vacante de herrador de segunda ea tego-
a que ha de se cubierta conforme al

Reglamento de herradores,aprobado por
Real orden de 8 de Junio de 1908
(C. L. núme-o 90); se anuncia por el
presente para que los que deseen ocu-
parla, si( jan sus intancias al Teniente
Coronel primer Jefe dele misma, antes
del 20 del actual, en cuyo dia, y a las
mic a de la mañana, se reunirá la Junta
técnica para examinar a los aspirantes.

Córdoba 2 de Agosto de 1920.—E1
Comandante Mayor, Pedro Herrera.—
V. B.: El Coronel primer Jefe, Uzqucta.

Di.Ftccic5,1nT

EPEE31 	 01Williiiird!
Núm. 2.917

En virtud do lo dispuesto por Real
«arden de esta fecha y cumplidos todos
los requisitos que previene el Real de-
meato de 8 de Enero de 1896, esta Di-
rección general . ha señalado el día 19
del próximo mes de Agosto, a las once

l
de la maii-na, para la adjuecacióre en
púb'ica snbasta de las obras de la ca-
rretera de Montilla a Nueva Certeya,
trozo 2.°, provincia de Córdoba, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
87.079'39. .

La suba ta se celebrad en 1 s térmi-
nos p -evenidos por la Instrucción de 11.
de • Eiptiembre de 1S86. en vadrid, ante
la Dirección general de Obras públi-
cas, situada en el local que ocupa el
Mini•terio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del pú-
blico, el presupuesto, condiciones y
pianos correspondientes en dicho Mi-
nisterio y en el Gob e no c vil de la
provincia de Cd doba

' o adm i ti,.án proposiciones en el Ne-
gociado cOrrespondiente del Minister o
de Fomento, en las hora hábiles de 4 fi-
ciaa, desde el dia de la fecha hasta las
trece del día 14 ele Agosto próximo, y
ea toles los Gobiernos civiles de !a Pe-
nínsula, en los mismos días y ho-as.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel solado de la
clase undécima, arregl redose al ajun-
to medelo, y la ca.roid :d que ha de con-
signarse previamente corno garantía
pera tomar parte en la subasta será de
4.400 pe-eta s en metálico o en efectoe
de lá Deuda pública al tipo que les
está asignado por las re . pectivas dispo-
siciones vigentes; debiendo acornpa-
narse a cada pliego el documento que
aered te haber realizado el depósito del
modo que previene la refe ida Irrst uc-
ción.

En et cases de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se erocederd en
el acto a un sorteo entre las misma.

Ma-Jrid 21 de Julio de 1920.—El Di-
rector General, P. D, R. Ochando

Modelo de proposición
D N N , vecino de 	  , según

06 lu'a personal núm 	  , enterado
del anunc o pubLcado con fecha 21 de
Julio ú timo y de las cendicir nes y re-
quisitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras
de la ce- rete-a de Monti la a Nueva
Carteya, trozo 2 9 . provincia de Cór
deba, se compromete a tornar a su car-
go la ej eución de las mismas con es-
tricta sujeeión a les exp-esados requi-
sitos y cond dones, por la cantidad
de () 	

(1) (Aquí la preposición que se ha
ga, admitiendo o mejo rando, liea y lla-
namente el tipo fijado; pero advirt i en-
do que será de echada toda p oposición
en quo no -e exprese determinadamen-
te la cantidad, en pesetas y céntimos,
oso . ita en letra, por la que se compro-
mete ei pr ponente a la ejecución de
las obras, a í e mo toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

Fecha y fi :me del proponente,

Condiciones particulares y económicas
que, alemás de las facultativas co-
rrespo a d'en tesy de las generales apro-
badas por Real decreto de 13 de Mar-
zo de 1903 y por Real orden de 8 de
Julio de 1902 han de regir en la con-
trata de las obras de la carretera de
Montilla a Nueva Carteya, trozo V',
provincia de Córdoba.

de C6rdobit

El rematante quedará ()Migado
a ot-rgar la correspondiente escritura
ante el Notario oficial, en M ideid, den-
tro del termino de treinta días, couta-
dos desde la fecha de la ser soleación del
remate, y previo el pag de los dere-
chos de inserción del anuncio de la su.-
basta en la Gaceta y BOLETÍN OF n C(AL

de la provincia d nde radica la obra.
2 Antes del otorgamiento de la es-

critura deberá el remataate consignar
como fianza, en Mad id, en la Caja ge-
neral de Depb eitos, ea metá ice o efec-
to' de la Deuda pública, al tipo asig-
nado por as dispo4ciones vigentes, et
10 por /O del impute del presupues-
to de contrata

3." La fianza no se-i devuelta ai
contratista hasta que se apruebe la re-
eepci'm y licpti 'ación definitiv-as y se
justifiqae el pago total de la cont
cidra je sahsidi) industrial y de los da-
nos y pe rjuicios, si los hubiere.

4 • 1 Se dará, principi ) a !a ejecución
de las obren dentro del térna i n ) de se-
senta días, a con tar desde la fecha de
aprobación del remate y deberá q . u.e-
dar terminada en el plazo de hasta el
31 de Marzo de .1922.

5.a To los los gastos de replanteo y
de liquidación serán de cuenta del con-
tr . tista

6." Se acreditará mensualmente al
contrati-ta el impotte de /as ob as eje
cuales con arregdo a le que resuIe de
lee certificaciones ex-edidaa por el n-
geniero excepto en el case a que se re-
fie r e la cendic ón siguiente, y su abo-
no se hará en metálico por la Adminis-
trae órt económica de la prov ncia don-
de radican las obras, e in cargo al ca-
pítulo y articulo cor sespondientes del
presupue to vigente y a los de las pre-
supuestos sucesivos.

7•' El contratista podrá desarrollar
1 s trabaos en mayor escala que la ne-
cee +Ña para ejecutar las ob as ea el
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten-
drá derecho a que se le abone ea iza
afro ecotOmice m4yor suma que /a que

rresp inda a prorrata, tenienele en
. cuenta la cantidad del remate y el

de ejecución. siendo la anualidad
máxima para esta contrata de pesetas
79 07943n, de la que se deducirá, la
parte e rrespendiente a la basa que se
obtenea en la subasta. Por lo tanto, loe
derechos que al art. 39 del pliega da
condiciones generales concede el col-
tratista, no se apli arän partiendo como
base de la fecha de las certificacionensi
no de las épocas en que debei reaFear-
se los pagos.
8 Una vez terminadas las oler s,

se devolverá la fianza, con arreg'o a o
dispuesto en el art. 65 del p iega de
o ndiciones gallera/es.

9. a Si en a gún ano económico ene
cedieran los importes de las certifica-
ciones d- las 'bras ejecutadas de la ci-
fra total consignada en el presten' ato
del Estado para obras por contrate, de-
jarán de satisfacerse aquéllas para las
subastes últimamente hechas, por or-
den de antigüedad, las cuales serán de
abono en el siguiente año económico,
sin derecho a devengar interises de de-
mora por esta causa..

3 Agosto 1920
i.27006,19.7.14A0MINLOTIMICUUereMed,.......- 	 ••n•••n•

Ir- En cumplimiento de lo cliepuee-
to en el art. 37 de /a ley de Presupeee_
tos de 195-96, todos los gastos de ins-
pección y vigilancia que se ocasione&
ccm motivo de las obras serzin de Cliett-
ta del eoat-atista.

11- Fet 	 to del art/ 5 de
la ley de 19 de Marzo de 191'2, Fe nace
constar la existencia del crédito in
pensab i e p‘ra esta ob ligación, según
certificación expe l ida en 3 de Febrero
de 19 3 por' la Ordenac ;órr de pape
go • obligaciones de este Ministerio.

12. Regirán para esta contrata log
preceptos a que se refiere la ley de 14
de Febrero de 1997, relativa a la pro-
tección debida a la Industria nacional
y el Real decreto de 20 de Junio de
119 )2, referente al c ntrato de trabaja
en loe obre os.

Madrid 21 de Julo de 1970. Ei D,
rector geee-a/, P. O-, R. Ochande

Plillill dP 	 13 (MI!!

Núm 2.789
157 U- Ce in)

DeWendo celebrarse en este Parque
sito en la call • Tomás Conle, númea
8, de esta ciudad, ei día cinco de Agos
to próxcimo, UD concurso para aequri
articules de consumo necesarios para la
atenciones del trismo, se hace pábilo
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen toma
paree en el.

mencionado COnCIITS2 tendrá luga
a ias once del ez resado día antela Jun
la Económica del Parque, y será prei
dido por el señor l yieector del establecí
miento, sujetándose las condiciones de
con •terso a las merca las en los pi egos
que se hallan de manifiesto en las o5ci-
teas del eepresado Parque todos los die
laborables, de nueve a trece, II que poi
su munja. .a extensión no se prabican, dem
de se encontrarLn, asimismo, annestrai
de los ;atieni as 2 cuyo epa te7rdria qut
sujetarse las que.: presenten los pral»
nentau.

Las preposiciones serán eanendrai
previanaente en papel de la.el tse 11.* y
con sujección al modelo que al pie 2
detalla, a las cuales se aun-ripiará la
cidula personal del proponente y el
ti no recibo de la coattedeución indentrial
segura ee concepto por el que se compa-
rezca.

Las peopoeicionm se entregar= ei
sobre cerrado, y en el acto de su pre-
sentad-6n ilaran entrega los peoponentem
en la ae¡a del establecimiento del 5 por

100 a que ascienda el importe de su pro
posición., pare cayo ci'cula servinän de
base los precios provisionales y que
para este solo efecto se -consignan
en el :pliego de las condiciones téciiie
cas.

Dicbo depósito se constituirá en
clase de valores que tatnblifin cita el indi
donado pliego.

Este depósito se entende r á cor//0 gr
rantia al cumplimiento del correspo n

-diente contrato, caso de que fuere acer
tada la proposición.

En caso contrario, y en el acto . eewe',

devueltos los depósitos-,

'3
mos•••••
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3
Para el caso en que dos o rima propo-

5ici0cs 'guales dejen en euspens.e la
adjudicación, en el mismo acto y du-

rante quince minutos se abrirá una h-

ijuelan por pujas a la llana entre los
agores de las proposicton 2S igu ti es,

gdjudicán lose al que mejore m as

suya.
( aso de que la igual lad subsistiere

asados los (adrice minutos citados se
lecidirá por medio de .orteo la adjudi-

:ación.
Bata. en todo caso sera hecha al que

resane la mejor proposición, ajustada
las con helaren del conelir o
Con arregl a lo que de ermina el ar-

icul e51. de ta Ley de Contabilidad de
al/ cien la púnlic a de 1. • de Julio del
no la t, si el eernatann no cumpliese
as conl ic on s que de) den ir para la

pelebr acida del con trat o impidi ese que
este tenga efecaa en el témale sera alado,
e anul irá el remate a costa !del mismo
etnatan e y en la terna que previene
c ta lo articul 51 de la Ley.
L gast as que se origin en, con ae -

onda del concurs', de anannos y

:ualqu i er otro que se derive de él, serán
atisfecho par el adjudice ario

Será desech acla t da oferta que no reu
la las con hcion es mar :alas en el pile-
n de las técnicas, si 'u lo á .bitre la

Jana de este estable ami :nt patt lu
zar en el act sobre la aceptación de las
proposicione.s aunque me lie asesera-
miente de peritos

Los articulas objeto de este con eurso
SOD:

Harina de pr rnea cl ase par a pan de
Raspa', cenada, p'ja par piens sil,
lan rajada para cocin i, leña de jaras
para horeos, petrólea, carbón vegetal.
carbón de cok, jabón esparto, grasas
para maquinaria y saquerio

D. acto del concurso se ajus'ará a las
prevenciones est blecidas en el Regl ¡-
adato de Contratavón del ra e o de
Guerra aprobado por Real orden de 6
de Agosto de 1909 (C. la. afame e 157),
Ley de Contabilidad de la Hacienda
pabeca de 10 de Julio del ano 1911 y
Ley de protección a la industria Nacio-
nal.

órdoba 19 de Juli i de 1920. E
Director, Bernardo de la Torre.

°dele de proposición

Don P. de T 	 domiciliado

ende—, y con residen ia en. .
provincia de......., calle laúnle•

ro.-- e enterado del anuncio publi-
cado en el (BOLKTIN OFiciAr, de la pro-
vincia: fecha tal, o fijado en tal parte)
para la adqu's'ción de articulas de con-
sumo con destino al Parque de baten- •
dencia de Córdoba y de los pliegos de
condicionrs que en el misal se alude
se c mpromete y (tenga, con sujección
a las cl asidas del misma y su más exac-
to cumpl miento, a facililar a dicha es-
tableciani nato— ... quintales méteicos
de • ....., a.... pesetas uno, (codo en
letra), acomp:rian lo en cumplimiento
de lo prevenido au cedida personal ce-

vielln, de clase,....., radme-ce
expedid e en ..... 	 (o pas ;porte de ex-
' tranj eria, en su cas ), y p der notarial
también en su caso). asi como el últi-

me recibo de la contribución industria
que le corresponda s tistacer segura el
concepto en que comparece.

Los articulas que oft ce proceden de
- 	 (el pan o que sea)

(Fecha y firma)
Observaciones. - Si la proposición ne

se extiende en papel sellado, deberá ser
lo en otro de jan al tamaño y aciherirsele
la pol z a correspondiente.

Si se firma par n der, se expresará co
oto antefir na, el ne abre y apellidos del
noderdante o el titulo de la casa o razei a
social.
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FI abiendose encontrado sin clueca
conocido las cebel'erlas que a continua-
ción se derean, se hace pablica en este
perió neo ofdial a fin de que le; intere-
sados puedan red insanas previa la con-
siguiente justificación en el plazo de quin
ce dias transcurridos los cuales se pree-
derá a su venta en pänlice m'ante se
gän previenen los ardid as 3 0 y 14 del
Regt mienta de 24 de Abril de 19 15

Una yegua, cavarle, de doce a cedan-
ce aftos„ .1`55 de álzala, lucera, calzada
baje de las patas, tuteares bd aneas en
Los costillares, hierro imperceptible en
el anca izqu evita: fué encontraaa el dia
1.3 de Oetuare de 918 en las alrededo-
res de la casilla Franco, de este ter-
mi lo.

Una burra con tres afi9S, l'.5 de al-
zada, rucia, amera, con un Iderro en la
cadera izquierda: fue hallada en las pro-
anta?: lades del Molino de Gandinos el
d t4 de Ca.:tubre de 1918.

tra bar a parda, cstarce a quince
años, 195 alzada, topina del pié dere
cha, hallada ei d ia 7 de Mayo de 199
en la casilla 'de las aguas de este tér-
mino.

Manti:la 21 Abril de 1.920.—El »ce-
de, José alarguez.

HORNACH U &LO 3
2.90Z

Extracto de leas acuerdos tomados per
este Ayuaramiento y Junta municipal
durante el primer trimestre, de 1920 a
91 que forma el Secretario que suscri-
be de conformidad con lo dispuese
por las vigentes disposicénes sobre
la materia.

Mes de Abril
Sesión extraordinaria del dia

Primera parte
Tuvo por objeto el de dar posesión

a los nuevos Consejales que fane ga ele-
gidos para dachas cargos y con los que
les correspondía seguir, contituir el
nuevo A yunttogietsto.

Esta pr mera eaTte de la sesión fue
presidida por el senos Alcalde saliente
Don Juan Antonio Granza ex Expósito.

Segunda parte- 	,
Se llevad a cabo la votackne en la for-

ma prevenida por /os artículos 53 y 54
de la ley municipal, resustande elegido
Alcalde presidente per mayoría absoluta
den Federico García Duran, el cual to-
mó pesesióu sin dilacidn, del cargo y de

las insignias del mismo.

1

Se apto-barca les libr naü. entes de sali-
das de fon los municipales del mes &Ulte-
rior.

Se au or zd al señor Alcalde para ir
a Códobt a reune lar asun os que bnat-
fEcian a este municipio.

Se acoedd que las qu'reienfas pesetas
aumentadas em las sueldos de las leViat-
cos titulares las perciba el titular dou
Constancio Ferrada lee Gétuez, por la
obligación que tiene, de visitar cada
diez dias de visitar a los vecla3S de la
Aldea de ezan Calisto.
Tambien fueron confirmados es sur
puestos todos los en! 'aleas de este
Ayuntamiento; no tomando parte ert ec-
te acuerdo los .0eneejales Seä0reS Gro-
ntlez y Barba en lo referente al u<1,Z-
bratniento de les ernpl arios por ste
compatibles,

SeSe dejaran cesantes de los cargad de
Recaudador de conminas arbitt os y
Ajente ejectafivo de este AyuniatzinitG
a don Beldorne o U r aco 'ancle y Lo-'
palde Ciara& 3 Alcalde. gata los venian

dernin fiando respectivamente, y na taz-
brandose pare que le nestieuya a de&

Rafael Vida Vaz juez para el primera
de dichos cargos y a don S .‘aliti aGOIE-
alez Expósito para el segallo.

Se dejó cesenee al encargada (1.4 Te-
l&ono don Ea ique Garzla Eicobar
fué nombrad a para di9 carg as a dala
J, aquin Garadeez Expäsita pera el se -
gundo.

Se dejó cesante al encargado del Te-
léfono don Enrique ata . la Encanar y
tasé nombrado para dicha Cargo a der
Antonio Galena Escobar.

El señor presi 4ente no tomó parte
en este acuerdo por ser ice ,- snpetible.

Fe dejó cesante al escr !admite rompo-
reradou Enrique Carrasco \avene& y
se le nombró ficial tercero de la Szcre-
taifa

Se nombraron las e- misiones perma-
nentes en que han de divieirse la Co'-

oración, de conformi ad a lo preveni-
do en el articulo, 61nde la Ley manici,
pat.

)ia

La anterior votación fan presidida
Por ei COnSeai don Autorzio Barba
Fuentes, que SegUn la ley le cor capan-
día.

fajo la presrdencia del sentar Alcalde
don l. ederico Parda Duran fueron ele-
gidos les dos tenientes, de Alcalde que
zorrespenden a este mun'cipio, resta:I-
terada para e/ prí ree teniente de Alcal-
caide don Aldeana Barba Fuentes y
para esgundo teniente de Alcalde den
don Antonio Agudo ballesteros, pose-
sionandase seguidamente de sus cargos
y de las agsignias de los mismos.

En igual forma fuerdn elegidos las
Concejales que baldan de deserrapefiar
'los cargos de Regidor indico y suplen-
te y Regidor interventoe y suplente del
mismo siendo designados los sedores
don Juan Antonio González don An-
dres Ruiz don José Mirquez y don. Ma-
nuel Santizteban resptctiv,enente.

Quedó desiguaao el orden numelco
de aos Regidores, para que estos puedan
Ocupar sus respeetivos puestos y susti-
tuir las vacantes que oeurian.

Y por íntimo se designaron tes salda-
dos de cada Semaria y Itera de las diez
de su noche, para celebrar las sesiones
ordinarias hasta el mes de Septiembre y
declarar constituido el A yeadarniento.

Sesión erdineezia del die -3 celebrada
en segunda convocatoria ei dia 6.

Presidencia del sellar Alcalde don
Federico García Durán.

Leida y aprob da el acta de la ante-
dor y despues de quedar la Carpiera--
e:cía enterada de la correspondencia
oficial recibida durante. la Setio22a
raza y hernia constar que paz enferme-
dad del Secretario de la Corporación,
.actúa de Secretario el oficial primero de
la eczetaria den Jeaquin 'Goma Ez, se
tomaron por awnimídad los acuerdes
siguientes:

Aprobar la cuenta de la recaudación
habida dereante el mes ante ior per los
derechos de consumos sobre las bebidas
-cuyos líquidos at ingresar en Arcas mu-
•icipales, es la de 324'40 pesetas •

Se aprobó el estado de la distribución
e inversión de fonios para el presente
enes.

Se acordd pasaran a informes de la
Comisión de beneficencia varias cuentas
presentadas por el larmaceatico liudar
don Rodolfo Muñoz de la Gala, de me
elidan que feabla facilitado atarante el
mes azateriar.

Quedó entinada la Corporación, que
por la Alcaldía b.abien sudo confirma-
dos en sus cervales Alcaide rodamos
de las Aldeas de San (lindo Ventillas
y Cabrera de este termine, en los indi-
viduos que los venían desempeñando.

Terabiera quedó enterada la Corpora-
ción, que el scor A'calde había con-
firmado en sus puestos a dedos les in <d-
eidades que forman la policia de segu
dad.

Be autorizó al señor ddcalde para que
malo represntante de este Ayuntamien-
to haga cuantas operaciones d 'e-cobeo y
pago - enteresen a/ mismo, para cayo
efecto acordese expedir cuantas copias
sean necesarias de dla o .1-e.oce.cla Tara
tal din.

In

1

lar
in.

del
n CIS
ci-
lías

tior
lo»
tras

Sesión ordinaria dea dia 10

Presidencia del sefior Alcalde dos,
Federico f arda Duran

Leida y probada el acta de la arsriett
y hecho constar que por eafertue.•Iad
del .Seetar n o, actúa co no tal el (Acial.
pr:ntero de la Secretaria, se diö cuesta
a la Corporación de las ditpsicionez
contenidas en ia correspondencia cecial
'recibida durante la semana skateakw
quedando esta enterada y totnindlose
por unanimid d tos siguientes acueeles.

Aprobar la cuenta del material laver-
lido ese la segunda Escuela Nacional: de
niños de esta vila eurante el 4.° trimes-
tre del ano económico altimo, coya
cuenta ha sido presentada por el nzarn-
tro don Modesto Delg ido Carasco-

Se autorizó al señor Alcalle para ir
a Córdoba pata c brar intereses de -le
•inscripción de propios que posee este
municipio.

Sesión ordinaria del dia 17
Piesidar.cia del seäor Alcalde dor

Federico García Duran.
Ldny.apabadaelicLadela
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adtsr.y enterada la Coaperación de la
291SeFOI.e2neja dlcie') recibida durante

sen aria anterior por dnanimidad
areasadd lo sigaiente:

Se 2proba7on varios socorros que a
nattor Alcalde habia dado a varios ve-
anos necitados.

Se conc•diere,» de imprevistos veinte
y eince poetas ezea atender a la r para-
alón del Sagrario de la iglesia Parro-
-vial de esta villa.

Quedroondedgnadas las sedlones
• sse han de diaidirse las contribuyentes
ie este témanlo, para en su etia proce-
der al sorteo de !os Vocales ascciados
:tete CM el Ayuntamiteato han de fairilte

la Junta Municipal eldrallie d aäo eco-
-atómico actual.

'Quedé eu, 72ea la Corporacidn del
dallo rmolatarics a favor de la misma,
por la declame (ida hazla salare /a /e-
lan acidn tr cha sable la Pcpridacién de
la rioga cie a de Iba:ende de esta pro-
-envicia sobre pagos para atenciones de
yriene a en setarza, t aya fallo ha sido
eetado por la ktervenzión Generas del
Ilatardco autor izando al seetor Atcalde
pereque previos los t'imites reglanten-
andas reearnen dtt4 seüor delegado de
llnaciencla de la provincia se dé

 a citado fano,.
Fiad aprobada 1112 =ocien presentada

par el eedor A calde en la que propo-
aa 	 en acta el egyadeciraiento
de la t arparacido hacia 	 seaor Juez

Instrucci én de este partido por el
'er -v c:o prestado por el MiSMO a este
mandar io en cd ,,ertas diligencias que ha
presta d . eco) &adose e 2a vez coma en
a3roisso se propone gestionar /e sea
exancedaia una coadeeeeación libre de
.,gastos contribtrie con la suma de 125
yeseras a le 5--/sC.2; pCii5M iniciada para
ritgaIatie un baatora de malato, acordela-
da, acoadaralo que d cha caridad . se
lbee de rnp eviatoe y adeands invitar a
tallos !os Ayeranamientas y Jueces mu-
aitips'es del distrito para ei tener a bien
eaeoperear a lo acordado por esta Coepoa
TI citen.
•eoZián de/ dia 24 celebrada en amen&

cooverate ria et
-Presidencia del sedar Alcalde don

glederico Garcia
Ledo el vela de la anterior y tolerada
ecoper cien de la correspondencia

eracial zecibida daesarte la siorana ante-
na«, por zooninsidad se tomaron los si-
spoienieo acaercloso

Se coneedid va socorro de cinco pese-
-ea a en oecioo de esta vHla ; pera ir al
Sospital a 7e..faesse encona de la correr-
wodad que padece..

Quedó enterada lCLspofath5n de lo
loe fea de abonar este nosaicipie dora:l-
eed- atto ece «Solito erizad por conän-
*ente azgavintrial y por alqreler de la

aa Audiesacia-
Se- apodadas exenta presentada por

4st maestra de Un orgazeda Escuela racio-
nad de bitios de esta villa, del material
invertido en dick tunda durante el
mirto trimestre del alto económico ül-
Aneo

Se nestehr6 al SeoreOtrio de ro Cor-
Aasnrjdn unta que e/ anoto de IMa-

yo prdminta concurra cano Comisionado
ante la Camisión mixta de Reclutamien-
to de la prOVineiß a) joicio de ezencie-
mes de los mczos, padres y brernamos
del actual re' emplazo y de arevis :dnacc r-
dändose. que para gastos de viaje se lea
abole 125. pesetas.

Se concedió servicie de aguas pota-
bles a un vecino del esta villa.

Se acordó se llevaran a c abo repara-
cioaes en el ddificio de las casas consis-
toriales, en el camino de esta villa se
dirige a Posadas en el puente llamado
de los • Argees„ y en loe empedrados
de las canes de esta localidad, quedan-
do recambiados les encargados de cita-
das reparaci rees.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del dia 12'

Pes ;dencia del ser Alcalde don Fe-
derico Garcia Darán

Leida y : piobed: el oca de de la an-
terie ;,.37 enterada la Corporación de la
corresporderca ficial recibida duran,:
te la anterior semana, por unanimidad
se tentaron los aczerdos signienes:

Aprabo el ende) de districucian d
fondos para el presente mes.

Aprobarel gasto de 5'50 pesetas, tre-
cho per el seeor lCale era /a adea.risi
ción de en libio talonari para la co-
branza del arbitria del matadero y que
dicha sama se libre de imprevistos se
concedieron dos socoras a das lucidos
de esta villa

Se aprobaron aleo cuentas que ta-
rdan pie eriaeas el fine mackutico titular
don Rodolfo Medica, de medicinas au-
sniristu (as c'erarde el roes de Muse

tali2110 e er fern os de la Beneficencia, y
a ardemos no irclnidos en la misma,

para enfeimedi des epidemicas, de me-
dica rr en cr n ircluidos en la tarifa-pe-
titorio y tara aut psias, que suman en
junto 9. e; pesetas.

Se pinta cm cinco caerdas de la Re-
caudación balad en el Telefono muni-
cipa ) de esta Nilla, durante los mear,
de Novio embree Diciembre Enero, F, -
brero y Marz•- dineros, que en junto me-
dia dicha rerrudecidn la cantidad de
941 10 pesetasp las cueles han sido pre-
sentadas par el encargado de dicha ofi-

. cine.
Se aprobó trua cuenta de los impre-

reos facildados para el telétetto munici-
pal, presentida per los seftores Matías,
Garrolo y Compattia, /realizo de Cdi
daba..

Se autor só al ae*or Abril& para que
adquiera dos pilas para el te/ifoma ma-
nicipato en tención a los que hoy te-

ste dicho aparato estan inservibles:
Se :redecid abonar al zecretarie de la

r orposacióm la cantidad de 47 tnO pese-

tu por los gastos que se le han ocasio-
nado ea reintegrar loa expedientes y
documentaz de quintas de reemplazo
actual y de revisión

IldONTILLA
Mira 2.927

Don Francisco Polonio Castro,. primer
teniente Alcalde en funciomes de Al-
calde presidente del ercelentizimo
Ayantaudento contitorional de esta
ciudad
Hamo sabes: (Jaloteo/Ánodo en borra-

dos el r p dic e 21 en-di/manden° de la
riqueza urbana de esta ciudad para el
año próximo de 1920-2 , queda de ma-
nifiesto al pdblico en el Deg: ciado co-
rrespondiente, del uno al quince del
próximo mes de Agosto, para que los
contri buyea tes en el comprendidos pue-
dan examinarlo y formular contra el
mismo /as reclamaciones que estimen
oportunas dentro de expresado plszo.
Montilla 20 de Julio de 1920 —Franeis-
ce Polonio-

POSA rus
Nom 2.935

Don Adolfo Gkniez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la ptesente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Antori-
darles, tanto civiles como militar s y
agentes de la policia judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Fuente Pa mera, con

micila en la 28 Idea de los Pilillos,
Ja; quin Sal-diez Prados y Francisco
a era Martimez la noche del quince al
di z y seis de los corrientes, y caso de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores iligiti-
mos.

Aal lo tengo acordado en el sumario
que inatruyo con tal motivo bajo el nú-
mero 16-1 de 1920,

Dado en Posadas a treinta y uno de
Julio ee mil novecientos veinte.— Adol-
fo G. Caminero.— El St entrujo, P. p.,
Rafael Fabra.

Señas
Propiedad de Jor quin chichea:
Un rucho de quince meses, 1 .30 de

alz da, I recia.
Una techa de dos altos, rucia.

Propiedad de Francisco Baena.
Una rucha de dos afta, negra baci-

mobina.
1 as tres con el hierro del Ter ix Agri-

e",
H1NO OSA DEL DUQUE

Núm. 2.963

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de primera instancia de este partido.
}ligo sal er: Que este Juzgado se ins-

puye expediente a hilareis de don Jo-
sé R dr;guez Martha, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Belalca-
zar, para justificar el pleno dominio, de
La finca siguiente que adquirió por com-
pra a don Fernando Navarro Alvarado,
en coree» verbal celebrado en esta vi-
lla el dia mueve de Agosto de mil no-
vecientos catorce en precio de ochocien
tau pesetas,

Casa situada en la villa de Velaleazar
calle Padre Torrero, antes Traviesa,
marcada con el número veinte y dos;
su extensión superficial doscientos se-
*tata metros ochenta y seis centimetros
cuadrados, linda por la derecha entran-
do con otra de Manuel Moreno Paredes,
antes de los herederos de Fernando Mo-
reno Dias, izquierda ron la del Manuel
Cid López hoy Antonio Cid Moreno y
espalda con corral de la casa número
tres de los herederos de Luciano Hidal-
go Mogolion, hoy de Francisco López
Fiases en adle Calderón de la Barca,
hallindose actualmente inacrita en el

a nombre del ¿oir Ferr ando Ni vairo
en el te o ciento dos del a! chi vo

Registre de la propiedad de este jeticloo>

ir( inta y cinco del A) unir miento dt
Bealc62ar, 'olio

ne 	

cincuenta y scisl vautit
finca númerif c'osrl il SiSCierjos 

)1.

>

y cuatro inscripción quinta.
Y a los efectos del artículo cuatro,

cientos de la ley Hipctecatia se conve.
ea a las personas ignori das a quiere
pueda perjudicar la 	 cripción c
lada por medro del presente edict o (lit

se insertará tres veces en el B
Orderea de la provincia a fin de (le
dentro del término de ciento ci hent,
dias comparezcan en este Juzgado
qu'sie . en alqat su deudo.

Y a os efecos corr esr ondier
hace constar que esta es la prime]
blicación.

-Dado en Hinojosa del Duque a
y siete de Julio de mil novecente

Sete. Manuel Mar cebo.—El 	 d dad
Licenciado, Cayo Fuga A

a 	 I;
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FERNANIEZ ARLASCA iSti

sic; de veinte años, hijo de Fan dia

y de Eleuteria, soltero, w tural de SO
uelc di Brie'as, vccint di Furgos, 0

Saldada número cuatro, pdmero pi
cesado por estafa comparecerá Oel

enda

de diez dias, ante el Juzgado de In e
tre:::

diz, procesado por estafa ccmpar:

SORIA CARMONA José; vecino

e 	 ,

dial de ( órdoba, apercibido que

	

vedficarlo atol dclarado 	 t belde. 	

pe

de ti

	

Núm. 2.82 	
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6 	

Baldead(
Ci

	0 us dalcazar, que se cree 	 marchó a 	 »Pelo

dentro de diez dies ante el Juzga( o

instrucción de ( di deba, apercibid( efie

, elzidaereser:

ec drpado]

tes e
de no verificarlo será declarado ret iláraloaa

4 resoll,„imasameasr.e.~=is=scr=iiisa
doba ii
dos ¡aso

La administración da esto "Ball
ha sido trasladada al domicilio del

vi editor, D. Antonio Alvaro Uot

Librería, 24 (imprenta 'La Vordaci),

de so dirigirá la correspondeacie
más asuntos da dicha índole.---•- ...................................
Imp. y Lit. de EA VEBDAD, Librad.
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Art. il.

i

Citaciones y emplazamientos leenti :Ar171e::.il311:t!i'
materia criminal 	 1.0 O N

Bajo los apercibimientos proce 	

,
OS pti

con derecho, se cita o emplaza pe ...rc.-.ión .
íos Jueces y Tribunales respect vosi -, cacle.,
las personas que a contir uacJón. bik" , c
expresan, pata que comparezcan i .,(70,ct
día que se les sefiala, o dentro ä '
termino que se les fija, a contar des;

la fecha de la publicar du del arls

i.

cio en este,periádico oficial, cor atir.
i

rlienya.dt Enjuicizm cuto Militar de hls. d

vedad

Asta

glo a los artículos 178 de la ley it ,. s:::: ge oel
Enjuici: an ente Criminal, aq d - guard
( ódigf de Ju: ticia 3,,, i1 lar y 6.9 defi

De igitsd

di

[IA

-2

GOB

0171N

.d.L. 77 I S 0

Ministerio de Cultura 2024


